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La calle en que principalmente se verificaron los 
tu!Ilultos se llamaba ,~dela Caja (1). D Ildefonso 
Dtaz de León mandó ponerle de "Los Tumultos" 
cuyo nombre _llev? por muchos años y asi lo decia 
la placa azuleja fijada en las esquinas. Ahora tiene 
esa calje el nombre d: r~ del Apartado. Crermos 
que fu~,mal hecho quitar el primitivo de los ''Tu
n_iultos porque debla respetarse el recuerdo histó
rico á que hace.alusión. El Ayuntamiento debería 
r:pon~rlo, lo mismo que otros nombres igualmente 
h1stón~os_que han desaparecido d'e algunas calles pa:ª sust1tu1rlos con ?tras_ de indiferente significación, 
0 de personas de dtscutible mérito. 

d 
Los hechos ~ q~e nos hemos contraído pasaron 

e la manera s1gmente: · 

Los operarios de las minas del Cerro de San Pe
dr?, vecrnos ,del 1;1ismo mineral y del pueblo de San 
~1colás, ven_1an siendo extorcionados hacia mucho 
riempo, Y privados de los legitimas derechos que las 
eyes l:s concedían. Aisladamente hacían llegar 

su.s_ quejas á _los que ellos reconocían corno sus su-
p~n?re~, y viendo que no obtenían justicia, y que 
m s1q~1~ra eran escuchados, determinaron hacer una 
expos1c1ón de los actos que los perjudicaban al Al
calde mayor General D. Andrés de U rbina y Egui
luz, y al efect? formularon las siguientes peticiones 
que con su lll;S~a redacción y ortografía copiamos 
del ocurso ongrnal. 

• (1) Ya dijimos en· otra nota que en a 1 ti 
nombres los da bala voz popular por a.l~i~ te1:p~~ ºZn illih6ta nomenclatura en las ca.Hes. Esos 
en ellat, - ;o · , ca persona nota.ble . que hati~ ·O viyia 
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"~edimos todos los dé este Real juntamente co11 
1111Pstro Becindario, y los mismos que estan co11tri
bullendo co11 áquellas cosas nesesarias que nuestro 
Renl nesesita por h11llarse fallo de éllas. 1° Y sien
do lrr prinfipat ras/! liazemos el recurso en nuestro 
pedimento. siendo lo primero que los SeJ'íores Dipu
tados que se nombran de este Real, que se sirba Vs-, 
ter!. de que se dignen demostrarnos el Real de cada 
v11 marco de plata que se há estado quitando, y está. 
hasta el presente quitandose para el fin del ádorno 
de la Santa Iglecia, lo qual lo miramos muy estraño 
por quanto nise ddorna, n( sabemos e.nquien paran 
die/zas reales.--2° Lo segundo é:, que mirando esto 
á lo contrario se sirvan dichos Seiiores Diputados 
demostrar los dichos reales para el citamiento, y 
mayor seguro de Nuestra lglecia en que haziendo
nos ¡uicio de ta Cantidad, que peude lzaser lo pedi· 
mas para que se consiga el fin para lo que se Iza da· 
do pues vemos nuestro templo que esta ál cair y muy 
desadornado áss[ en coraterales como de ornmnen
tos y lo demas nesesario del culto Divino -3? Lo 
tercero el que juntamente tambien pedimos los pre· 
bilexios y facultades que este Real tiene dadas, y 
merecidas por nuestro Rey como s6n las cedulas, y 
papeles qye Nuestro Rey le hizo merced, por hallar
nos muí necesitados de élios y estar e.-.,,;perimentando 
lo contrario por . qua11!0 á los vive res de nuestra 
III/J11tencion de este Real nos los Izan quitado y la 
principal rasa que siendo facultativos no podemos 
vsar de ellos como es decir lvladera, Palma, Leña, 
Agua para el veneficio de sacar óro, y plata para 
d11r los Neales quintos á su Mageslad, pues siendo 
Nosotros los perfectos Mineros vivimos sumerxidos 
á tanto impedimento pues nos niegmt todo lo que 
nesesitamos, y para quitar dichas penciones quere
mos saver las tierras que pertenesen á este Real por 
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qunnto 1;emos que dicll61s tierras de la Jl,,/ineria se 
está cobrando renta de ella~, y mm elegidas por he
rPncia lo qua! citamos el fin para que se cobra no 
siendo de ningzm vene.ficio á este f..'eal.-4? Lo quar
to tambien pedimos q11e todos los Señores de Bsta 
ciudad, que tubieren Minas en este Real las trabrrje11 
como es costumbre para que tengan Derecho en ellas 
porque deno ser ássí pierden el Derecho de ellas, 
por cuanto e:xperimen._tmnos que un Pobre de 110s
otros las estamos fomentando con nuestras corteda
des porque ni sombrero, ni prrño de pescueso, ni se
í'íidores. hasta las naguas de nuestras Megeres estan 
seguras de em.peñar para las velas para trabajar 
las Minas, v luego que Dios da alguna cosa buena 
comparese su Dueño alegando mil derPchos y sumer
gidos Pn nuestras cortedades nos allanamos a mos
tra1les lo descubierto sin que les cueste nada a di
citos Señores, y pues no insulpamos nada de esto 
queremos que no senos ocultte nada de lo que pedi
mos siendo venejicio para nuesbo Real.-5? En quin
to pedimos tambien que se nos conseda que se ensa
llen las platas en dia Domingo como era costumbre 
en lo antesedente por quanto se nos siguen muchos 
abasos á nosotros con no haver trato el Día Domin
go porque pagamos el día Lunes Made1a, Palma, 
Leña, Agua y catne, y tod'ó lo nesesatio de la Mine
ría pmque no tenemos quien en esta Ciudad nos dee 
un real menos deque no baigamos oro o plata, y sien
do nosotros los perfectos Mineros operatios, y amos 
pedimos senos conseda lo refeniio para que gosemos 
de todas las facultades y prebzlegios que tiene Nues
tro Real merecidos.-6? Assí mismo pedimos que se 
nos proteja á'fodos los hijos del Real con sus conto1nos 
los que estan contribullendo con la mantensz·on gene-
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,al de nosotros mismos s_ean libres de todas aquellas 
cosas que les Izan impuesto nuebamente no apartait
donos de lo que és Ley y leales vasallos de su Ma
gestad, supuesto que nosotros gozamos de dichos pre
bi!egios los gozen éllos pues estan contn'butlendo con 
lo nesesan"o para el beneficio de la minetía como si 
se conosieremos en dicl,o ensalladot cosa contraria 
senos ponga vno que lta¡;a lo que_ és Ley y razon 
po1que lo que vemos és falta de amos no de los Me
tales que a vz·do en estas minas por quanto son los 
mesmos que salzan antesedentemente, y no les pintan 
la Ley que tienen, y todo eso es encontra de nosobos 
los operan"os, dmos, y mineros de este Real Po1que 
los que se nombran en esta Ciudad, por Mz'ne1os ni 
trabajan Mina nz'se meten en nada. -Y en todo caso 
el Abasto gene1al que no se nos escase nada como 
son semillas, carnes y. todo lo que és mantension co-
11!0 lo dszan los Minetos antepasados.-Que se ex
tinga el e~tanco del tabaco, y quando no seles benda 
bueno, y malo 1ebuelto porque sz· sale bueno sele ben
de todo bueno, y si malo todo malo, todo dun precio. 
-Que no se les cobren tributos.-Qz,e no seles cob1e 
la A !cabala de Leña, carbon, lyga y Greta-Que no 
seles cob,e por el Obligado la manifestaáon de las 
carnes que matan.-Que se ponga el theni"ente que el 
Senor General quiera para quita1lo quando quzúa." 

Este ocurso presentado en los últimos días del 
mes de Abril de 1767, no obtuvo ni_ngún acuerdo 
~el Alcalde Mayor; limitóse este funcionario á ense
n~rlo á los diputados del Mineral y á los dueños de 
tninas residentes en San Luis, lo que <lió por resul-
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tado que unos y otros descargaron su cólera contra 
los infelices quejosos, corriendo á varios del mine
ral y á los demás aume-ntándoles lo5 sufrimientos 
que habían sido objeto de su queja. ,. 

Viendo aquellos hombres que la respetuosa so,1 .. 
citud que presentaron les había producido un efecto 
contrario á su justa pretensión, determinaron aban
donar los trabajos de las minas, reunirse con el de
más vecindario de San Nicolás, Cerro de San Pedro 
y Valle del Armadi ilo, y en cuerpo toda esa gran 
cantidad de gente dirigirse á la ciudad para exijir al 
Alcalde Mayor que les otorgara la justicia que pe
dían. (1) 

Así lo hicieron, penetrando á la ciudad el día 27 
de Mayo con increíble orden en número de más de 
tres mil hombres, entrando por la plaza del Monte
cillo y siguiendo por la calle real del mismo barrio, 
plaza de San Juan de Dios, 1 ~ calle de la Sacristía, 
calle del costado de la Parroquia, lado sur de la pla
z:i. principal y calle 1~ de la Caja hasta llegar á la 
casa del Alcalde Mayor que vivía en la que hoy es 
número 6 de la I ~ del Apartado 

El Alcalde U rbina, que había sabido la salida de 
toda esa gente del Cerro de San Pedro y su lleg;;.da 
á la Soledad y al Potrero de los Carmelitas, había 
puesto en salvo su persona; de modo que al ver los 
amotinados que el Alcalde Mayur no salía y que la 
casa permaneda cerrada. prorrumpieron en gritos y 
exclamaciones, dominando en aquella confusión las 
voces de "Justicia, justicia, pedimos justicia." La· 

(1) En esl:OI! tiempos se le h ubiera lla1Mdo Huelga á esa insu rrección. 
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ciudad se alarmó profundamente, las puertas de las 
tiendas y de las casa<; se cerraban con estrépito, 
muchas personas que ya no pudieron llegar á sus 
habitaciones se refugiaban en las que encontraban 
abiertas ó en los templos, sólo el pueblo bajo acu
día á la calle donde el tumulto se verificaba engro
sando el grupo extraordinariamente y tomando par
te en la gritería y exclamaciones que de aquella 
enorme masa se de,prendían. A los pocos momen
tos lós amotinados llenaban toda la calle donde vi
vía el Alcalde Mayor, el lado Sur de la plaza prin
cipal y la 2! de la Caja, que hoy es 2! del Apar-
tado. . 

El General U rbina, que estaba oculto en la casa 
del regidor D, Juan de A rgumosa, excitado por este 
mismo funcionario y por otras personas de distin
ción, envió un comisionado á que hablara con el je
fe ó jefes de aquella sedición, ofreciéndoles que se
rían atendidas sus quejas, pero que se retiraran de 

. la ciudad para que ésta entrara en quietud y poder 
él reunir al Ayuntamiento con quien tenla que con
sultar las· resoluciones correspondiente¡;. Por esta . 
vez descansaron los amotinados en el ofrecimiento 
verbal del comisionado de U rbina, y con el mismo 
orden conque entraron á la ciudad se retiraron para 
la Congregación de Soledad de los Ranchos donde 
formaron su campamento, en espera -de lo ofrecido 
por el Alcalde Mayora Es notable que con seme
jante desorden la ciudad no sufriera saqueo general 
ni robo alguno pequeño en las casas retiradas del 
centro. 

Desde ese día hasta el 5 de Junio, es decir 10 
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dias, esperaron inútilmente la resolución ofrecida, 
no obstante que dos veces hablan enviado una co
misión á recabarla. Es que el Alcalde Mayor re
servadamente había estado pidiendo auxilio de gen
te armada á las Haciendas con el fin de atacarlos, 
dispersarlos y castigar á los que hubiera podido 
aprehender, pero sea que no transcurria todavia el 
tiempo necesario para reunir esos auxilios ó que los 
hacendados hubieran temido proporcionarlos, llegó 
el dla en que los amotinados se impacientaran ó 
sospecharan que se les engañaba, y el día 6 volvie
ron á la ciu<lad con el mismo aparato imponente que 
el día 27 del pasado Mayo, y se dirigieron otra vez 
á la casa del General U rbina, repitiéndose los mis
mos trastornos y alarma que la primera ocasión. El 
comisionado de U rbina volvió á hablar en nombre 
de éste con los Jefes de los amotinados, ofreciéndo
les que no pasarían tres días sin que vieran satisfe
chos sus deseos, que el Alcalde Mayor les suplica
ba se retiraran al campamento que hablan formado 
en la congregación de la Soledad, y que alli espera
ran el acuerdo á sus instancias. Pero como aquellos 
hombres habían sido ya una vez engañados, no se 
conformaron con el ofrecimiento verbal y exigieron 
que se celebrara un convenio escrito firmado por el 
Alcalde Mayor y por sus Jefes, y que además se 
pusieran en libertad algunos presos de la cárcel, 
paisanos suyos, y que lo estaban por diversos deli
tos. Esta última exigencia fué el borrón que aque
llos hombres echaron á las pretensiones que con más 
ó menos justicia sostenian, 

El General U rbina, bajo la opresión de aquella 
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multitud, sin fuerza para contrarrestarla y temiendo 
que de un momento á otro los habitantes pacíficos 
fueran víctimas de la indignación popular, firmó el 
convenio que se le exigia comprometiéndose á re
solver favorablemente la petición de los amotinados 
y mandó dar libertad á los presos que le pidieron, 

Recogido el ejemplar del convenio que les per
teneda, se retiraron en cuerpo para la Soledad, le
vantaron su campamento y se dispersaron para sus 
respectivos hogares. 

Al siguiente dia el Alcalde mayor U rbina reunió 
al Ayuntamiento en la misma casa del regidor Ar
gumosa, no haciéndolo en las casas reales, según 
dijo, por temor de que se supiera el objeto de la se
sión. Dióle cuenta de todos los sucesos referidos y 
del convenio que se babia visto obligado á firmar, 
y sujetó á la deliberación del cabildo los puntos si
guientes que copiamos igualmente con su propia re-
dacción y ortografía del acta original, · 

19 Atendiendo á el ningun Resguardo y defensa 
que tiene esta Ciudad, qué se1ía bueno para conse
guido y que p tovz'denáas se darían sobte et asumpto. 

2? Como se pondría en practica y execuáon, to 
que se detetminare, que fuese con el maior siji!o por
qtte si se llegaba á trasendet podtia resultar maior 
daño y que a1bibios se darian para sostener y man
tenn la gente de á pié, y de ácaba!lo que se aptomp~ 
tare y 

3? que se les concedtúa por lo prompto á tos Vecz'
nos, operarios y Mineros del Ceno de San Ped10 las 
peticiones qué hacían para ve, si con este medio se le 
jonia fteno á su osadia, y se conseguia alguna han-
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quilidad enhetanto se tomaban ohas providencias, y 
po1 consulta se d,aba quenta de to_do lo acaesido d el 
Exmo, Señor Vzney de este Remo pa1-a que en su 
vista dete11ni11ase lo q1te fue1a de su supe1ior 
ag,ado. . . 

El cabildo reservó la resoluc16n de los dos pri
meros puntos por con~iderarlos de suma gravedad, 
y respecto al tercero aprobó por unanimidad de vo
tos el acuerdo que también con su redacción y orto-
grafía propias copiamos en seguida. . 

"Siendo esto el que así como se havtan aplac~do 
en el tumulto con la libertad de los reos qzie havzan 
pedido, y se les havia consedido por el Señor Gene
ral con grande acuerdo, y prudencia llevados de esto 
y de la benignidad, y amor con qNe dicho Seiíor los 
havia manejado y sobre llevado, del mz'smo m~do se 
perzttadian que rontinuaria la quietud consedzendo_
les, como de jacto se les consedian, y conseden: lo sz
gzúente, Primeramente el q1,¡,e se ensayen lqs J!latas 
los Domingos hasta las dose hmas del medzodza, pa-
1a lo cual se tiene ya_p1ei1enido a el Ensayador que 
se halla presente -Asimismo se les conseda maten 
en el Coro, relevando/os de la pa.ga de manijesfa· 
cion, 6 licencia de las teses, 6 carneros que mata1en. 
-Que en cuanto d el derecho de A le abala de Lefta, 
Carbon, greta y liga de consentimi'ento del Recauda
.dor y renunciar su de1eclto se les reeleva, y se les 
concede no satisfagan esta A !cabala po, esos efectos. 
-Asimismo se les da1á el tabaco revuelto bueno, J' 
malo todo como viene y á un p1ecio. Y se les pon
drd el Thnte. que se tubiere por conveniente, para 
que no mirando/os este con amor, y quietud, y fa!-
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tandoles á la justz'cia en lo que la hubieren dado 
quenta los p,inczpales del Ceno al Señot Ge,'.eral se 
les quita1á y pondrá otro, y si acaso se hubiere po1 
conveniente que se extinga dicho Thente., se execu
tPrá y se consedeta comi'cion á el del Real de los Po
zos para que este esfo1ve las muertes y daños que se 
puedan oregina1 entre unos, y otros, y que de todo 
deé noticia al Señor General. En quanto á los pun
tos de Diputados, y real de cada marco se hará jun
ta de Minetos, y confotme lo qúe saliere se determi-
11a1dn las quentas,jab1ica delglecia, y a'emas que 
sea conveniente á benejirio del Real de el Cetro. 
Asimismo se les consede la saca de Leña, Palma, 
Madera, agua, y las tierras de la Mineria. sin que 
se les esto1ve, emba1ase, ni quiten estos víveres segun 
ha sido costumbte. Tambien se les consede que bus
candose los papeles, y Reales Cédulas de sus privile
xios y exhiviendo los Diputados los que patasen en 
su poder sacandose testimonio de ellos po, el presen
te Essno. authon'zado en publica jama y manera que 
haga fr.¡; se les en!1egue para los efectos que les com
benga. En cuanto á los tributos señalen los Dipu
tados los que son 11/ineros, v operarios lexitimos de 
las JI.finas que por rason de sus oficios 110 deben pa• 
gar para no cobrarse/os, y para que tenga efecto lo 
por el Iltre. Cavildo y ;unta determinado, y que lle
gue á noticia de todos se saque un ,auto por cuerda 
separada á nombre del Señor General, para que de 
su ordnz, y mando firmado de su puiío y autlzorisn· 
do del presente Essno. se le entregue á D. Pedro de 
Astegui, quien en consorcio de el Señor Cura, ti quien 
se le suplica se los haga saber, y caso que quieran 
que quede en su poder se tes entregará." 
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Siguieron los Regidores discutiendo los puntos 
relativos al pedimento de fuerza armada, y no pu
diendo ponerse de acuerdo, dispuso el Alcalde ma
yor que al siguiente dia se sirvieran remitir por es
crito sus votos. Asi lo hicieron opinando casi todos 
que no era de pedirse fuerza armada por las razo
nes que exponían. Insertamos dos de esos votos 
para q:1e se vea la idea dominante en aquellos fun
c10nanos. 

'' Respecto de que los pueblos VPCinos estan de Pa::; 
que Las Peticiones que hazen lo, del Cerro ,e les han 
concedido en la maior parte: somos de sentir que no 
venga la CPvallería hasta que esten las Compañías 
del Comercio, Caballería, y /Jatalton de esta Ci1tdad 
prevenidas, porque más 1mlen diez de Casa (qtte 
tienen intereses q,te perder) que treinta de á fuer11; 
maiorme11te que estos son del mismo Seno y assi 
abrigados de los de la Ciudad, heclwran de ver que 
hay Resistencia, y de lo contrario todos los dias quie· 
rruz 1,w:b•1s Gracias, v aun concediendoselas come· 
tert(ll s,bre. maiores ábjitrdos, como sucedio y afirma 
el Sor. /Ju. Joseplt /1,forales; por lo que és menester 
inmediatamente obligará las espresadas Compañías 
que salgan, y se arrpgfp¡¡ y para Los que no tubieren 
Armas, puede ynquerirse las que !tny, y e11do11de se 
!tallaren de quatro que ceda el Dueí'ío dos: pues si 
bie11e la Caballerfa de fuera sin tomar dha. provi· 
dencicl muchos• de los del Comercio no los han de 
querer mantener, es armar una Guerra dentro de 
Cnssn, du11 q1tando se les obligue dello; dmas de que 
al Sor. Gral. lo de¡aran solo entre los Estrai'tos. 
Este és ntru. sentir áJíadiozdo que la Providencia 
de habilitar las tres Compañías, ha de ser mui 
prom/)to, pues vemos el Daño muy cerca. --Fran 
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de Sales Carrillo. B. Ventura de B11stam'' .-R1í
bricas." 

'·Soy d~ sentir que 110 vengan, l'especto d que 110 

so11 suficientes Los que se puedan juntar, d contra
restar d la mucha fuerza que se contempla ell la 
contraria,falta de Armas, con el agregado de q11e 
seguramente los Pueblos vean estas pre1,enciones .Y 
se podra,z conmover contra la ciud. por las r11zo11es 
que no expongo por ser publicas.-Benza,_,é Cossio. 
-Rúbrica. 

Frescos todos estos acontecimientos, inquietos y 
alarmados todos los ánimos vino á aumentar la ge
neral ron moción la llega:la del decreto de Carlos 'n I 
expulsandu de los dominios españoles á los rcligio
s~s de la Compañía de Jesús; decreto que se publi
co solemne y simultáneamente el mismo día de su 
fecha, en México y en todas las ciudades donde ha
bía conventos de jesuitas, notificándoles en el acto 
á_ los religiosos que s<; prepararan para salir de la 
cmdad al siguiente día. El decreto dice así: 

.''Hago saber d todos los habitantes de es/e Jmpe-
1'/0, que el Rey Nuestro Seiior, por resultas de Las 
acztrre1~cws pasada,, y para cumplir la • primitiva 
obligactón con que Dios le concedió la Coro11a, de 
conservar ilesos los Soberanos respetos de p/fa, y de 
'~~ntener sus leales y amados pueblos en ,ubordilw
c1°,n, tranquilidad y justicia, y además de otras grr1-
v~,zmas causas que reserva en su real ánimo: se !za 
d1gn11do mandar d consulta de su Real Consejo. v 
poi dec1eto expedido el 27 de Febrero últz'mo, se ex·-
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trañen de todos sus dominios de España é Indias, 
Islas Filz'pinas, y demas adyacentes d los reli'giosos 
de la Compaiíía así Sace1dotes como Coadjutores 6 
Legos que hayan hecho la pn'mera profesion, y d los 
noi•icios que quz'sieten seguirles y que se ocupen to
das las temporalidades de la Compañía en sus do
minios. Y habiendo S. M. para la execucz'on uni
forme en todos ellos, autorizado p1ivativamente al 
Exmo. Señor Conde de Aranda Presidente de Cas
tilla y cometídome su cumplimiento en este Reino 
con la mi'sma plenitud de facultades, asigné el día 
dé hoy para la intz'macion de la Sup1ema Sentencia 
d los Expulsos en sus Colegios, y casas de residen
cia de esta Nueva España, y tambien para anun
cia1/a á los pueblos de ella, con la p1evención de que, 
estando estrechamente obligados todos los Vasallos 
de cualquiet dignidad, clase y condición que sean, 
á respetar y obedecer las siemp1e justas resoluciones 
de su Sobe1ano con la mayor exactitud y .fidelidad; 
S. M. declara incursos en su Real indignaáón d los 
inobedi'entes, ó 1emisos en coadyuva, en su cumpli
miento, y me veré precisado á usa, del último rigor, 
y de execucion militar contra los que en público, ó 
seaeto luúeren, con este mo#vo conversaciones, jun
tas, asambleas, corrillos ó discursos de palab1a, ó 
por escrito, pues de una vez para lo veni'de10 deben 
sabe1 los Súbditos del gran Mona1ca que ocupa el 
trono de España, que naciúon pata calla,, y obede
cer, y no para discuti1 ni opina, en los altos asump
tos del Gobie1no.-México, veintz'cinco de Junio de 
mil setesientos sejenta y siete.-EI Marques de 
Croix." 

CONVENTO DE LA COMPAÑIA DE JESUS 
E IGLESIA DE LORETO EN 1767. 
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Los Jesuitas quedaron desde luego en calidad de 
presos custodiados en su mismo convento por fuer
za armada. 

La noticia circuló con extraordinaria rapidez por 
toda la ciudad, sus barrios y pueblos inmediatos; los 

. indios de Tlaxcala, Santiago, Tequisquiapam, San 
Sebastián y el Montecillo, á imitación de los amo
tinados del Cerro de San Pedro se dirigieron á la 
Soledad; desde alli mandaron comisiones á dicho 
mineral, La Concepción, Armadillo y Portezuelo, 
invitando á los autores de los pasados tumultos á 
que vinieran á ayudarlos en el que iban á promover 
para impedir el destierro de los jesuitas, recordán
doles que ellos se les habían unido en los días 27 
de Mayo y 6 de ese mismo mes de Junio. En la 
misma noche empezaron á llegar á la Soled;id mul
titud de hombres de los indicados pueblos, y al día 
siguiente 26 de Junio, poco antes de la salida de los 
jesuitas, se presentó aquel numeroso grupo, com
puesto de más de cinco mil hombres, en la casa del 
general U rbina verificándose el tercer tumulto en 
esa misma calle. En esta vez esos hombres venían 
armados con hondas, palos, cuchillos y saetas; con 
trrribles insultos y gritería sostenida exigían que se 
revocara la orden de expulsión. Entretanto alguno 
corrió la voz de que los jesuitas iban ya á salir <le 
su convento, enmedio de dobles filas de soldados y 
5eguidos de numerosa escolta, para ir á cumplir el 
destino que les estaba decretado. Entonces violen
tamente se dirigieron á las casas reales y á la cárcel, 
destruyeron cuanto en ellas encontraron, echaron 
fuera á toda la prisión, se apoderaron de las armas 
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de las guardias, proclamaron por su jefe á uno de 
los presos llamado Pablo Vicente de Olvera, y mar
charon en tropel á alcanzar á los jesuitas para qui
tarlos á la tropa que los conducía. En la plazuela 
de la Lagunita [hoy de Bravo J alcanzaron á los re
ligiosos desterrados; la escolta que ya esperaba d . 
ataque hlbía hecho alto formando ea batalla, tenien
do ;i su retaguardia á los jesuitas bien custodiados 
por un piquete de infantería. Al avistarse por el 
callejón del Carmen los amotinados recibieron una 
descarga de la tropa, hicieron dos esfuerzos para 
acercarse á donde estaban los jesuitas pero como no 
tenían más armas de fuego que las que habían qui
tado á las guardias de las casas reales y de la cár
cel, no pudieron conseguirlo y tuvieron que retirar
se al llano de Panzacola. y de allí otra vez á la So
ledad. 

Temiendo que si continuaba la marcha de los 
jesuitas volviera á ser atacada la escolta en el cami
no, se dispuso aplazar su salida, y fueron nueva
mente llevados y encerrados en su convento con las 
mismas precauciones que lo habían estado los días 
anteriores. 

Con gran actividad los amotinados empezaron á 
proveerst de lanzas y armas de fuego, presentando 
una actitud tan imponente que la poca guarnición 
de la ciudad no se atrevió á perseguirlos. El Ge
neral U rbina; á instancias de los vecinos acomoda
dos que creían ser saqueadas sus casas, si aquéllos 
volvían en són de guerra, envió en comisión al te
niente coronel D. Francisco de Mora cerca de los 
revoltosos, para que dijeran qué significaba todavía 
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la actitud hostil que tenían en la congregación de la 
Soledad. 

Estos tenían avanzadas por los dos caminos que 
conducían para México, y acababan de saber que 
habla llegado á la Villa de S;,n Felipe una fuerza 
respetable de infantería y caballería que el virrey 
había hecho marchar para esta ciudad tan luego co
mo sapo los trastornos del 27 de Mayo. Se dispo
nían por tanto á atacar á la guarnición de la ciudad 
para sacar á los jesuitas de su convento y llevárse
los al Cerro de San Pedro, cuando se presentó el 
teniente coronel Mora en su campamento. Este je
fe los trató con amabilidad haciéndoles creer que, 
como la vez pasada, serian atendidos en sus preten
siones, que las formularan por escrito y que les ase
guraba que todo se arreglaría pacíficamenk. N om
braron los amotinados una comisión en la que estu
vieron representados los siete barrios de la ciudad 
y los pueblos inmediatos que hablan tomado parte 
en la sedición, y esta junta celebró con el teniente 
coronel 11ora, representando éste al General U rbi
na, un convenio que llamaron "Escrituras de paz y 
obediencia," en el que se comprometía el alcalde 
mayor á suspender la expulsión de los jesuitas has
ta que el virrey resolviera sobre una representación 
que le dirigirían y que apoyarla el mismo alcalde 
mayor, y exigiéndole además á éste que las tropas 
del rey que venían en camino no entraran á la ciu
dad. A todo tuvo que sucumbir el General U rbina 
obligado por la fuerza mayor, y por las súplicas de 
los vecinos de la ciudad que tenían su casa invadi
da rogándole que accediera á las peticiones de los 
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sublevados para libertará la población de los horro
res de un asalto. 

Firmados los ejemplares del convenio el 30 de 
Junio ,1 General U rbina salió person~lmente á e_n
contrar las tropas que venían de México,. con o_bJe
to de detenerlas en el Valle de San Francisco mien
tras hacía los preparativos necesarios para atacar 
con éxito á los amotinados. Allí se impuso de que 
el Jefe de la brigada era el reputado g~neral D. J~
sé de Gálvez, quien traia el doble caracter de v1s1-
tador general. Tuvo que someterse ~ sus órdenes, 
después de rendirle circunstanciado tn~orme de los 
acontecimientos, y las recibió muy termtnantes para 
que dispusiera la salida de los jesuitas p_ara el día 9 
en las primeras horas de la mañana, dí~1éndol~ que 
él y la fuerza que mandaba llegarían a la CIUdad 
con la oportunidad conveniente. . 

Los amotinados supieron la disposición anterior 
y resolvieron venir á la ciudad para impedirla, á cu
yo efecto llegaron á ella á la media noche del día 8 
de Julio. Inmediatamente trataron de ~sal~ar el Co
legio de la Compañía para sacará los Jesu1_tas y l!e• 
várselos con ellos; la guardia opuso la debida resis
tencia empeñándose un serio combate que se pro
longó hasta el amanecer del día 9, que apareció el 
regimiento de infantería d~ la Cor~n~ y u~ cuerpo 
de caballería, cuya fuerza vtno á dectdtr el tnu~fo en 
favor del Gobierno. Los amotinados se retiraron 
en desorden para la Soledad, de donde se dispersa
ron en distintas direcciones, perseguidos por lastro• 
pas del rey que desde el mi_smo día empe~aron á 
verificar numc>rosas aprehens10nes de los vecmos de 
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los barrios y de los pueblos complicados en la rebe
lión. La salida de los jesuitas se llevó después á 
cabo, en medio del silencio ó de la indiferencia del 
vecindar.io. 

Lograda la aprehensión de los que habían acau
dillado los tumultos y de otros muchos de los amo
tinados el visitador Gálvez, constituido en tribunal 
unitario les formó los correspondientes procesos, 
fulminando las bárbaras sentencias que al pié de la 
letra insertamos en el siguiente capítulo. 


